
REORGANIZACION DE LOS INSTITUTOS
DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

Un Q.'mplioproyecto del Deceno, Ingeniero ÁgL"stín Maggi, aprobado por el Consejo Di-
rectivo de la Facultad y por el Consejo Ce ntrol Universitario, está a consideración del

Pode!' Ej ecutivo.

El Decano de la Facultad de Ingeniería, ingeniero Agustin. Maggi, pre-
sentá a! Consejo Directivo' de dicho. casa de estudios un proyecto en el cual se
planea una amplia y fundamental reorganización de los Institutos.

Consideramos de interés recordar, antes de publicar el proyecto del inge-
niero Maggi y sus fundamentos, que los actuales Institutos de la Facultad son
los siguientes:

Instituto de Ensayo de Materiales - creado en 1912 en el Decanato del ingeniero Federico
E. Capurro. (Ley de Presupuesto de dicho año).
Actual Director: Profesor ingeniero Vicente l. Garda, desde el año 1917.

Instituto de Máquinas - creado como Laboratorio en 1912 ·en el Decanato del ingeniero
Federico E. Capurro y convertido en Instituto en 1923 durante el Decanato del inge-
niero Donato Gaminara.
Actual Director: Profesor ingeniero Félix de Medina, desde el año 1939.

Instituto de Química - creado por resolución del Consejo de la Facultad como Laboratorio
en 1912, durante el Decanato del ingeniero Federico E. Capurro ; convertido en Instituto
en 1935, por Ley de Presupuesto, durante el Decanato del ingeniero Luis Giorgi.
Actual Director: Profesor ingeniero Germán E. Villor, desde eb año 1935.

Instituto de Electrotécnico. - creado por resolución del Consejo como Laboratorio en 1912,
durante el Decanato del ingeniero Federico E. Capurro ; convertido en Instituto en 1935,
por Ley de Presupuesto, durante el Decanato del ingeniero Luis Giorgi.
Actual Director: Profesor ingeniero Segismundo Gerszonowicz, desde el año 1936.

Instituto de T'ecnologia Industrial - creado en 1936 como Laboratorio, en el Decanato del
ingeniero Luis Giorgi; convertida en Instituto en 1941, en el Decanato del ingeniero
Vicente l. Garda. (Ley de Presupuesto).
Actual Director: Profesor ingeniero Aladino J. Amaro, desde In creación del Laboratorio.

Instituto de Física - creado en 1941 (Ley de Presupuesto), durante el Decanato del inge-
niero Vicente l. Carcia, sobre la base del Laboratorio ya existente.
Actual Director: Profesor ingeniero Walter S. Hill, desde la creación del Instituto.

Instituto de Estática - creado como Laboratorio de Foto-elasticidad anexado al Instituto de
Ensayo de Materiales, en 1932, durante el Decanato del ingeniero Vicente l. García;
convertido en Instituto de Estática en 1941 (Ley de Presupuesto), en otro Decanato del
ingeniero Vicente 1. Garda.
Actual Director: Profesor ingeniero Julio Ricaldoni, desde la creación del Laboratorio.

Instituto de Matemática y Estadística - creado en 1942, siendo Decano el ingeniero Vicente
l. Garda.
Actual Director Honorario: Profesor ingeniero Rafael Luguardia, desde la creación del

Instituto.
Laboratorio de Mecánica del Suelo - creado en 1940 (Decanato del ingeniero Vicente l.

Carcia) .
. Actual Jefe Honorario: Profesor ingeniero Agustín Maggi, desde la creación del Lobo-

ratorio,

Artículo 1.0 Sobre la base de sus actuales
Institutos y el agregado del Instituto de Eco-
nomía de la Ingeniería, créanse, dentro de
la Facultad de Ingeniería y Ramas Anexas,
los Departamentos de:

A) Ciencias Fisicomatemáticas.
B) Investigaciones Tecnológicas.
Art. 2: El Departamento de Ciencias Fi-

siconiatemáticas estará formado por los Ins-

titutos : Al de Física; Bl de Matemáticas y
Estadística.

Art. 3: El Departamento de Investiga-
ciones Tecnológicas est~rá formado por los
Institutos: A) Economía de la Ingeniería;

B) Electrotecnia; e) Ensayo de Materiales;
D) Estabilidad; El Máquinas; F) Química;
G) Tecnología Industrial.
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Parte del edificio en construcción
Cuerpo Norte (Instituto de Máquinas)

Art. 4.° Distribuídos en la parte que le
corresponde a cada Instituto, serán finalida-
des, atribuciones y cometidos de los Depar-
t amentos que se crean: .

a) Proporcionar, en 'las enseñanzas afi-
nes con los cometidos de los Institutos, los
elementos necesarios para la adecuada pre-
paración de los alumnos que cursan sus es-
tudios en la Facultad de Ingeniería y Ramas
Anexas.

b) Proporcionar, dentro de las disponi-
bilidades de los Institutos y en la oportuni-
dad y forma que en cada caso resuelva el
Director General, a los alumnos y egresados
de la Facultad de Ingeniería, así como a las
entidades públicas y privadas, los elementos
necesarios para que puedan realizar estudios
o investigaciones útiles a la construcción, a
la industria y a la ciencia en general, y siem-
pre que se refieran a cuestiones comprendi-
das dentro de los cometidos de cada uno de
los Institutos.

c) Realizar, dentro de los programas de
acción anualmente establecidos, estudios, in-
vestigaciones y ensayos, que puedan intere-
al' a la construcción y a la industria, pu-

diendo para esos fines instal ar las plantas
semi-industriales que se estimen necesarias.

Parte del edificio construido
Cuerpo Sur (Instituto de Electrotenia)
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d) Realizar las investigaciones no direc-
tamente aplicadas que puedan ser de interés
para la enseñanza, para el progreso de la
ciencia y para la economía y el mejoramien-
to de la construcción y de la industria.

e) Realizar dentro de las posibilidades
de los Institutos y de acuerdo con las tarifas
y precios que correspondan, los asesoramien-
tos, estudios, investigaciones y ensayos. que
le fueren encomendados por la Administra-
ción Pública, por entidades privadas o por
particulares. <,

f) Desempeñar la Iuríoión de Laborato-
rio Nacional Oficial para:

1.0) Los ensayos de los materiales, má-
quinas, aparatos, mstrumcntoe y demás ele-

Parte del edificio construido
Cuerpo Sur (Instituto de Ensayo de Materiales)

mentos en la parte comprendida dentro de
sus funciones propias.

2.°) El control periódico que establezcan
las leyes, decretos u ordenanzas vigentes so-
bre las características y 'el grado de seguri-
dad necesario que deban o pretendan poseer
los materiales y aparatos para venta al pú-
hlico en la parte comprendida dentro de las
funciones normales de los Departamentos
que se crean.

3.°) El constraste de los instrumentos pa-
ra medidas eléctricas y físicas y de los pa-
trones secundarios de las mismas.

Art. 5.° La Dirección y Administración
de los Departamentos que se crean estarán
a cargo del Decano, quien ejercerá las fun-
ciones de Director General y del Consejo
Directivo de la Facultad, los que actuarán
con el asesoramiento, en lo que sea perti-
nente, de:

a) La respectivas Comisiones del Consejo
Directivo.

b) La Junta Coordinadora de Investiga-
ciones.



Parte del edificio construido - Cuerpo Sur

e 1 La Comisión Colaboradora.

Art. 6." Corresponde al Director General:
1.1 La Dirección y Administración Cene-

ral de los Departamentos.
2.' I Estndiar y proponer al Consejo Di-

rectivo el plan anual de trabajos de los Ins-
titutos, para lo que deberá considerar la opi-
nión del Director del Instituto respectivo y
las orientaciones que, en materia de enseñan-
za, establezca la Comisión de Enseííanza del
Consejo Directivo; en materia de investiga-
ción aplicada, la Comisión Colaboradora; en
materia de investigación pura, la Junta Coor-
dinadora de Investigaciones.

Art. 7." Corresponde al Consejo Directi-
vo: 1.0 I Determinar, a proposición del Di-
rector General, el plan anual de trabajo de
los Institutos; 2.°) Elegir, destitnir, sancio-
nar u observar al personal docente previo
informe del Director General; 3.°) Estable-
cer, a proposición de la Comisión Colabora-
dora, la distribución anual de los recursos y.
la redacción del presupuesto de los Depar-
tamentos; 4.°) Resolver en última instancia
y en ]0 que le sea facultativo sobre las ape-
laciones que se interpongan referentes a re-
soluciones del Director General.

Art. 8:) Corresponde a la Junta Coordi-
nadora de Investigaciones:

a) Relacionar y facilitar las investigacio-
nes, estudios y trabajos científicos vincu la-
dos con las funciones correspondientes a los
Institutos y propiciar la vinculación entre los
distintos Institutos, y los Profesores de la Fa-
cultad.

b) Estudiar las cuestiones de carácter ge-
neral que contribuyan al progreso científico
o industrial del país.

c l Asesorar al Gobierno acional, a las
Municipalidades, a los Entes Autónomos y a
las Instituciones privadas respecto a todo

asunto que requiera la realización de inves-
tigaciones especiales.

Art. 9." La Junta Coordinadora de Inves-
tigaciones estará constituí da por los Direc-
tores de los Institutos que integran los De-
partamentos. La Presidencia se ejercerá en
forma rotativa anual por uno de los Direc-
tores de los Institutos, estableciéndose la pre-
lación por orden de antigüedad.

Art. 10. Corresponde a la Comisión Co-
laboradora:

a) Prestar su colaboración para la buena
marcha de los Departamentos, indicando al
Director General las observaciones que le su-
giera el funcionamiento de los Institutos.

h) Indicar anualmente al Director Gene-
ral, por orden de urgencia, la lista de traba-
jos de investigación aplicada cuyo estudio sc
considere de interés nacional, a cuyo efecto
ésta Comisión se integrará con todos los Di-
rectores de los Institutos.

c ) Proponer anualmente al Consejo Di-
rectivo el Presupuesto de los Departamentos
y la distribución de los recursos que se crean
para los mismos, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 12.

Art. ll. La Comisión Colahoradora estará
constituída por:

].0) El Decano, quien ejercerá las funcio-
nes de Presidente.

2.") El Presidente en ejercicio de la Junta
Coordinadora de investigaciones, quien ejer-
cerá las funciones de Vicepresidente.

3.°) Un miembro designado por el Minis-
terio de Ohras Púhlicas.

4.°) Un miembro desianado por el Minis-
terio de Industrias y Trab ajo.

5.°) Un miembro designado por el Minis-
terio de Ganadería y Agricultura.

6.°) Un miembro designado por el Minis-
terio de Defensa Nacional.
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7.°) Un miembro designado por el Inten-
dente Municipal de Montevideo.

8.°) Un miembro designado por el Con-
sejo Directivo de la Universidad del Trabajo.

9.°) Un miembro designado por el Direc-
torio de la U. T . E .

10.°) Un miembro designado por el Di-
rectorio de la A. J. e .A .P .

ll.O) Un miembro designado por el Di-
rectorio de la Administración Nacional de
Puertos.

12.°) Un miembro designado por el Di-
rectorio del Frigorífico Nacional.

13.°) Un miembro designado por el Di-
rectorio del Banco de la Repúhlica.

14.°) Un miembro designado por el Di-
rectorio del Banco de Seguros del Estado.

15.°) Un miembro designado nor el Di-
rectorio del Banco Hipotecario del Uruguay.

16.°) Un miembro designado por la Co-
misión Directiva de la Asociación de Ingc-
nieros del Uruzuay.

17.°) Un miembro desianado por la Co-
misión Directiva de la Sociedad de Arqui-
tectos.

18.°) 19.°) v 20.°) Tres miembros desig-
nados por la Cámara de Industrias.

21.°) Un miembro dpilienano por la Co-
m isión Directiva de la Liga de la Construc-
ción.

22.°) Un miembro desiana do nor la (;0-
rn rsro n Directiva del Centro de Empresarios
de Ohras.

2~,O) Un miembro dpi'i'mado nor la Co-
misión Directiva rle la Fe-Ieración "Rural.

24.°) U'1 miemhro elezirlo flor los est n-
rliante de los dos últimos años de Irigenierfa
Civil.

25.°) Un miemhro elezido flor los =stu-
rliantes rJ~ los dos últimos años de Irizeniería
tu ,:iustrial.

Los miembros de la Com isión Col abora-
dora continuarán en sus funciones en la f",·-
ma rrue (lptpl"minan las entidades cuc los eli.
zen : los Delezados de los estudiantes se eli-
girán anaulmente.

Art. 12. ta~. erozaciones qup se orizinen
nor concepto rle suelrlos, jornales. gi'~tos rle
instalación y de funcionamiento a- los De-
narramentos que se crean, se pagarán con el
fondo propio y permanente producido con
Ios siguientes recursos:

A) Una conrrihució n anual dI' rentas ge-
nerales de ] 00 .000 .00 (cien mil pesos).

B) La contrihución anual Que se indica
a corrtinuación de [as siguientes enti darle«
que ejercen la acción industrial y comercial
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del Estado: D.T.E, $ 25.000.00 A.N.C.A.P.,
Si 25.000.00; Administración Nacional de
Puertos, $ 15.000.00; Frigorífico Nacional,
$ 15.000.00; Banco de la Repúhlica, pesos
10.000.00; Banco de Seguros del Estado,
S 10.000.00; y Banco Hipotecario del Uru-
guay s 10.000.oq.

C) El producido de un impuesto del 2 %0
sobre el costo, con exclusión del terreno, de
los edificios de carácter privado que se cons-
truy an dentro del Departamento de Monte-
video y de las capitales de los Departamen-
tos del interior. Este impuesto se percihirá
en forma de timbre, que se aplicará al pre-
sentarse los planos en los Municipios respec-
tivos.

D) El producido de un impuesto del 2 %0
sobre el costo de las Ohras Púhlicas contra-
tadas por particulares que realicen los Po-
deres Púhlicos, inclusive los Entes Autóno-
mos y los Municipios, y que será deducido al
realizarse la liquidación definitiva.

E) El producido de un aumento de un
cuarto por mil (0,25 %0) en la tasa del im-
nuesto susti+utivo de herencias Que arava a
las Socie-dades Anónimas. de acuerdo con la
ley del 16 de Julio de 1910 y ~m mo difica-"
ciones posteriores y que se nerr-ihirá conjun-
tamente con el gravamen actual.

F) Un» corrtribución de la Tnsn=cción Ge-
ner»] rle Minas oue corrmrende el to+al re-
l''1wlarln flor ésta por Cnl1f'pntn de ciin"nes
de ororlur-ción (.lht. 4.4 del Códi so de Mine-
r'!l L recnrso rlp!'tinarlo entre otros nor esr=
Códizo (Art, ~!')) a Lahor.arorio» de investi-
ga('ión esneci aliz ados en industria minera.

G) El nroducido de los nroventos nue se
perciban nor concentos de asesoramientos.
estndios. investivaciones, ensavos, etc., nne
r~alicpn los Instiruto- por cuenta de entida-
de= núh licas o nr'ivadas.

H) El prorlncido de las rlonaci-mes v lc-
Q'ados uue se obtenzan en favor de los De-
partamentos que se crean.

n Los intereses Que puedan devengar los
fondos de los Departamentos que se crean,

Art. l~. El nroducido de los recursos que
se establece en el artículo l? se destinará, en
primer rérrnino. a cub rir las' partidas para
sueldos de los Dep arramentos uue SP. «rean,
de acuerdo CO

'
l 10 rrue determine el Presu-

puesto General de Gastos.
El remanente se destinará a gastos de fun-

cionamiento y de instalación o ampliaciones
de los Institutos en la forma que resuelva
el Conse io Directivo a propuesta de la Co-
misión Colahoradora.



No obstante, de este remanente podrá des-
tinarse hasta un 50 % de su monto:

a) Para el pago de hecas internas o en el
extranjero destinadas al personal de los De-
partamentos, estudiantes u otras personas que
se dediquen por ese medio, al perfecciona-
miento de los conocimientos que aplicarán
en las actividades de los Institutos.

h) Para contratación de servicios reque-
ridos por el funcionamiento de los Institutos.

Art. 14. Las economías que resulten de
los cargos presupuestados vacantes o por las

deducciones de cualquier clase totales o par-
ciales de los funcionarios en ejercicio, pasa-
rán a reforzar las partidas destinadas a fun-
cionamiento e instalaciones de los Departa-
mentos.

Art. 15. Las economías anuales que pu-
dieran resultar en el funcionamiento de los
Departamentos pasarán a reforzar el fondo
de los mismos.

Art. 16. Modificase el Presupuesto vigen-
te de la Facultad de Ingeniería y Ramas Ane-
xas, el que quedará en la siguiente forma:

Sueldos del personal docente con exclusión de
los Departamentos de Ciencias Fisicoma-
temáticas y de Invest.igaciones Tecnoló-
gicas .

PERSONAL ADMINISTRATIVO
1 Secretario General .
1 Prosecretario .
1 Bedel .
1 Oficial 1.0 .
1 Auxiliar 1.0 .
1 Auxiliar 2.0

••••••••••••••••••••••••••••

1 Auxiliar 3.0
••••••••••••••••••••••••••••

PER~ONAL DE SERVICIO
1 Intendente .
1 Conserje .
2 Serenos .
3 Porteros .
8 Peones .
1 Oficial electricista .
BIBLIOTECA
1 Jefe .
1 Oficial 1.0 .
1 Auxiliar 1.0 .
1 Auxiliar 2.° .
GASTOS·
Gastos Generales de Oficina .
Material Informativo, Educacional y Científico

DEPARTAMENTOS DE CIENCIAS FISICAS - MATE-
MATICAS y DE INVeSTIGACIONES TECNOLO-
GICAS.

Sueldos del Personal Docente, (Directores, Je-
fes de Lahoratorios, Ayudantes y Prepa-
radores .

P~RSONAL ADMINISTRATIVO
1 Secretario (Técnico, Ingeniero) .
2 Jefes de Máquinas .
9 Auxiliares dactilógrafos dihujantes .
6 Mecánicos .
1 Foguista .
1 Electricist a .
2 Porteros .

19 Peones .

Remuneración
mensual

por cargo mensual

Asignación por partida

anual

$ 240.00
» 160.00
» 140.00
» 120.00
» 100.00
» 90.00
» 80.00

» 120.00
» 90.00
» 80.00
» 80.00
» 80.00
» 100.00

» 160.00
» 120.00
» 100.00
» 90.00

»
»

$

»
»
»
»
»
»
»
»

280.00
200.00
120.00
100.00
90.00

100.00
80.00
80.00

$ 4.515.00

» 240.00 »
» 160.00 »
» 140.00 »
» 120.00 »
» 100.00 »
» 90.00»
» 80.00»

» 120.00 »
» 90.00»
» 160.00 »
» 240.00 »
» 640.00 »
» 100.00 »

» 160.00 »
» 120.00 »
» 100.00 »
» 90.00»

» 400.00 »
» l. 500.00 »

TOTAL .

$

» 280.00
» 400.00
» l.080.00
» 600.00
» 90.00
» 100.00
» 160.00
» l.520.00

s 54.180.00

2.880.00
l. 920. 00
l.680.00
1.440.00
l.200.00
l. 080.00

960.00

l.440.00
l.080.00
l. 920.00
2.880.00
7.680.00
l.200.00

l. 920.00
l.440.00
l.200.00
l.080.00

4.800.00
18.000.00

109.980.00

s 162.960.00

»
»
»
»
»
»
»
»

3.360.00
4.800.00

12.960.00
7.200.00
1.080.00
l.200.00
l. 920.00

18.240.00

TOTAL S 213.720.00



Art. 17. El personal de los Dep artamen-
tos, será de carácter docente o a dministrati-
vo; será personal docente, los Directores, los
Jefes de Laboratorios, los Ayudantes y los
Preparadores. .

Art. 18. El personal docente lo designará,
confirmará, reeligirá y destituirá el Consejo
Directivo, previo informe del Director Gene-
ral. El personal administrativo lo designará
y lo destituirá el Consejo Universitario a pro-
puesta del Decano.

Art. 19. Los Directores de los Institutos y
los Jefes de Laboratorios tendrán además de
los cometidos que se le designen en su carác-
ter de tales, y cuando así lo disponga el Con-
sejo Directivo, la obligación de dictar hono-
rariamente las horas semanales de clase co-
mo máximo, que se indica a continuación:
para el Departamento de Ciencias Físico-Ma-
temáticas, 8 horas; para el Departamento de

_Investigaciones Tecnológicas, 6 horas.
Art. 20. Los puestos de Director de Ins-

tituto y de Jefe de Laboratorio tendrán el
carácter de «Fnll-time». No obstante quienes
]0 desempeñen podrán tomar a su cargo fun-
ciones directivas en la Universidad , priva-
damente, podrán desempeñar en cuestiones
afines con los cometidos del Instituto respec-
tivo las tareas de árbitros o de peritos y siem-
pre que, en este último caso, la designación
provenga de los Poderes Públicos.

Con el voto concorde de las dos terceras
partes de los componentes del Consejo Di-
rectivo podrán también integrar comisiones
honorarias así como acumular hasta 6 horas
semanales de clase, siempre que se trate de
asignaturas correspondientes a las activida-
des del Departamento respectivo; dichas clx-
ses podrán ser dictadas en otros centro, de
Enseñanza.

Art. 21. La violación de lo establecido en
el artículo anterior aparejará la cesantía del
que hubiere incurrido en esta falta.

Art. 22. El personal «Full-time» quedará
comprendido en la excepción estahlecid a pa·
ra los Directores de los Institutos de Ensavo
de Materiales y de Máquinas en el artículo
37 inciso c) de la Ley de Presupuesto Gene-
ral de Gastos del 7 de Fehrero de 1925.

Art. 23. El número de horas de trab ajo
de todos los Institutos será de 39 semanales
como mínimo.

Art. 24. Los nombramientos, confirma-
ciones y reelecciones de Directores de Institu-
to, Jefes de Laboratorio, Ayudantes y Pre-
paradores estarán sujetos a lo estahlecido
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para los profesores en la ley N.• 6972 de fe-
cha 14 de Octubre de 1919.

Art. 25. Los cargos que se crean por esta
ley en los Dcpartamentos se irán llenando
paulatinamente sólo en la medida que la ne-
cesidad de los mismos lo exija y siempre que
existan personas capaces de desempeñar los
eficazmente.

Art. 26. El Poder Ejecutivo reglamentará
la presente ley.

EXFOSICION DE MOTIVOS

El proyecto que aquí se eleva a' considera-
ción de ese Consejo es de una significación
extraordinaria no solamente para la Facultad
de Ingeniería sino también para el país, ya
que los cometidos del organismo que se crea
exceden en mucho a los exclusivamente di-
dácticos, alcanzando el campo de las investi-
gaciones puras y aplicadas cuya existencia es
indispensable para ordenar y estimular su
pregreso industrial y económico.

Puede establecerse como indiscutible que
el país necesita en forma imperiosa para el
desenvolvimiento adecuado de us industrias
esa serie de Laboratorios que, reunidos en
diversos Institutos, se indican en el esquema
adjunto, pero que, asimismo, dadas nuestras
necesidades y nuestra capacidad industrial
actual y de futuro inmediato no convendría
instalar más de un Laboratorio dedicados al
mismo fin, porque tal cosa significaría una
dispersión de esfuerzos y de material perju-
dicial para el mismo objetivo que se desea
alcanzar.

Reconocido esto es fácil comprender que
es aquí, en un organismo universitario, don-
de es conveniente establecerlos, porque es el
ambientc más adecuado para la investiga-
ción, porque trabajarían todos los Institutos
en amplia colaboración y porque se ayudaría
extraordinariamente a la preparación de los
técnicos cupo mejoramiento será aprovecha-
do por la construcción y la industria.

Se establece así un aporte valioso dentro
de e e complejo de la alta y diversificada
misión de la Universidad que, al actuar sobre
los valores espirituales y materiales, prestan
su invalorable contrihución al progreso eco-
nómico, social y político del país..

Es, en efecto, teniendo en cuenta todos es-
tos factores quc se ha estructurado el pro-
yecto de reorganización de los Institutos,
aunque indudablemente el mejoramiento de
estos se reflejará también sobre la enseñan-
za, ya que esta dispondrá de mayor cantidad
de personal especializado, de mejores Labo-



ratorios para su aporte experimental y de
mejores ocasiones para demostrar a los alum-
nos las aplicaciones prácticas de la enseñan-
za impartida. .

Con el objeto de cubrir lirs diversas acti-
vidades que se considera suceptibles de ser
mejoradas por una adecuada colaboración, y
respondiendo a una diferenciación en cuanto
al carácter de sus investigaciones y de los
cursos que en ellos se dictan, se ha agrupado
los Institutos en dos Departamentos separa-
dos, el de Investigaciones Técnológicas y el
de Ciencias Físico-Matemáticas, subdivididos
a su vez en una serie de Laboratorios según
las actividades principales que deben aten-
der, de acuerdo con el esquema siguiente:

Institutos

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES
TECNOLOGICAS·

Laboratorios

Economía de la
Ingeniería

Electrotécnica

Ensayo de
Materiales

Estabilidad

Máquinas

Química

Tecnología

r Economía
1 dustria
I Economía
l trucción

r
J
I
l
r
I
I
i
I
I
l
r
i
l
r
I
I
i
I
I
l
r
i
l
r
I
~
I
l

de la In-

de la Cons-

Medidas eléctricas
Altas tensiones
Máquinas eléctricas
Radio y teletécnica

Materiales
trucción

Materiales
trucción

Materiales
trucción

de Cons-
metálicos
de Cons-
orgánicos
de Cons-
no metál i-

cos ni orgánicos

ElasÚcidad
Mecánica del Suelo
Estructuras

Vapor
Combustión interna
Herramientas opera-

trices
Combustible y luhrifi-

cantes
Hidráulica

Análisis técnicos
Investigaciones
Enseñanza

Productos alimenticios
Textiles y papeles
Silicatos
Industrias extractivas
Industrias varias

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS
FISICO - MATEMATICAS

Física, Matemática y Estadística
Casi todos los Institutos que figuran aquí

ya existen en nuestra Facultad, pues es úni-
camente el de «Economía de la Ingeniería»
el que se crea en este proyecto de Ley, crea-
ción que se propone por entender que ello,
más que contemplar una necesidad de la Fa-
cultad, contemplaría una necesidad nacional
pues permitiría el estudio adecuado de las
necesidades de la industria en cuanto a la
utilización de materiales y materias primas
y organización técnica de los procesos corres-
pondientes.

Sin embargo todos los Institutos viven ac-
tualmente en muy precarias condiciones y
cumplen penosamente su misión de investi-
gación, tanto pura como aplicada, absorbidas
sus actividades principalmente por la ense-
ñanza, cometido que, desde luego, debe cum-
plirse antes que ninguno. El personal técnico
es muy escaso, los Institutos no cuentan casi
ninguno con su Jefe de Laboratorio y existe
un solo ayudante técnico para cada uno en
promedio, y los recursos no permiten enri-
quecer como sería necesario las instalaciones
cuyo costo en la época actual ha aumentado
considerablemente. Sin embargo y a pes.ar
de todo, no es pequeña la colaboración' que
ya se presta al Estado y a los particulares por
medio de realización de ensayos, experien-
cias y asesoramientos técnicos en la resolu-
ción de problemas de carácter especial.

Pero aunque apreciable en calidad, esa
colaboración no lo es en cantidad, es nece-
sario, es imprescindible, darles personal, re-
cursos para material e instalaciones y local
adecuado para permitir el amplio desenvol-
vimiento de éstos. En lo que se refiere al
local, aunque actualmente es ya insuficiente
e inadecuado, es un problema ya resuelto con
el nuevo edificio en construcción en el Par-
que Rodó, el cual dará, a fin de año, aloja-
miento para tres de los Institutos y proxi-
mamentea los restantes y a los locales desti-
nados a clases, administración, etc.: será so-
lamente el Instituto de Tecnología que, qui-
zás, necesitará más adelante un local especial
si su desarrollo correspondiera a lo previsible.

En cambio, en recursos para personal, ins-
talaciones y funcionamiento se está actual-
mente en las condiciones más precarias irna-
ginahles y es primario e indispensable otor-
¡rarlos en cantidad suficiente como para que
desarrollen sus actividades, inmediatamente
exigibles y necesarios, con la facilidad ade-
cuada.
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INVERSIONES
Sueldos .
Gastos de funcionamiento . .
Becas y premios .
Instalaciones (adquisición de máquinas, aparatos, etc.) .

TOTAL .
RE'CURSOS

Rentas Generales .
Organismos que ejercen la acción in-

dustrial del Estado:
A.N.C.A.P .
U. T. E .
Frigorífico Nacional .
Administración Nacional de Puertos ..
Banco de la República . '.' .
Banco de Seguros del Estado .
Banco Hipotecario del Uruguay .
La Construcción y la Industria Inc. C.

» » »» » »D.
» » »» » »E.
» » »» » »F.

Proventos, etc. . .

Desde luego que, en lo que se refiere al
personal técnico, no será posible contar de
inmediato con los elementos especializados
necesarios, ya 'que, precisamente, uno de los
objetos de esta reorganización es facilitar su
preparación, pero tales elementos se irán ha-
ciendo gradualmente en los mismos Institutos
y, especialmente, por otorgamiento de becas
para el extranjero es necesario no olvidar
que la ausencia de becas de perfeccionamien-
to en nuestro medio, tantq en la Facultad
como en los organismos técnicos del Estado,
ha sido y será uno de los errores más funes-
tOE para 'la obtención de técnicos capacitados
como sería lógico esperar de acuerdo con la
enseñanza que se les imparte. Es necesario
además que tales becas sean otorgadas a per-
sonas con preparación post-escolar suficien-
temente amplia como para ohtener el rendi-
miento máximo y que, además, sean objeto
de un control muy riguroso, como es,posible
realizarlo dentro de la organización pro-
puesta.

Finalmente los recursos para instalaciones
deben permitir que los Institutos cuenten con
todos los elementos necesarios para cumplir
con f'US nuev-oscometidos y mantenerse al ni-
vel de todos, los perfeccionamientos que se
introduzcan sin cesar; para los gastos de las
primeras instalaciones, que serán las de ma-
yor magnitud, se puede contar con las eco-
nomías que, como se ha dicho, se producirán
en el rubro de personal durante los primeros
anos.

TOTAL

408 E M B R E
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D I C
D f

La planilla del personal que se involucra
en el proyecto, se ha redactado de acuerdo
con las necesidades de los primeros tiempos
y se considera que constituye el mínimo ne-

,cesario para desarrollar las actividades pre-
visibles para el momento actual; para dar
un poco más de flexibilidad a su integración,
se ha dejado algún rubro, como el de ayu-
dantes, sin detallar el número de cargos ni
su retribución, y así mismo se ha previsto el
destino de una parte de las economías a la
contratación de personal suplementario cuan-
do así 'se crea necesario. Al considerar esas
inversiones conviene hacer notar que se ha
exigido para los Directores de Institutos y
los Jefes de Laboratorios la condición de
«full-tirnes y que además tanto para éstos
como para todo el personal se ha establecido
un régimen de trabajo de 39 horas semanales,
condiciones ambas que aseguran un rendi-
miento efectivo y que diférencian netamente
a este organismo de un organismo burocráti-
co corriente.

Para el correcto funcionamiento de los
Institutos es necesario disponer de recursos
propios y permanentes en cantidad adecua-
da y para su obtención se ha procurado la
colaboración de aquellos organismos o acti-
vidades, tanto particulares como oficiales,
que más beneficios van a obtener directamen-
te de su adecuado funcionamiento, dejando
a cargo de Rentas Generales un pequeño por-
centaje del total. La obra de los nuevos de-
partamentos se reflejará indudahlemente so-

S 270.000.00
» 40.000.00
» 20.000.00
» 100.000.00
$ 430.~()0.00

s 100.000.00

s 25.000.00
» 25.000.00
» 15.000.00
» 15.000.00
» 10.000.00
» 10.000.00
» 10.000.00-------s 40.000.00
» 20.000.00
» 100.000.00
» 5.000.00

s 110.000.00

» 165.000.00
» 25.000.00

---- ---$ 400.000.00



hre el aspecto técnico y por lo tanto sobre el
económico, de las actividades de la industria
y de la construcción.

Es así por ejemplo que se ha pedido una
contribución importante a los Entes Autóno-
mos, porque son precisamente estos organis-
mos que ejercen la acción industrial y comer-
cial del Estado, los que se benefician directa-
mente con la mejor preparación que se
impartirá a los técnicos que van a integrar
su personal y con la colaboración que se le
podrá proporcionar por medio de la investi-
gación científica e industrial.

La magnitud atribuída a los proventos es
muy poco segura, pero se ha calculado en
base a lo actualmente recaudado y con el au-
mento que puede preveerse con espíritu con-
servador.

En resumen, se tiene el siguiente cuadro
de inversiones, agrupadas por sus ruhros
principales, y la fuente y magnitud de los
recursos necesarios para atenderlos. C")

Para la debida interpretación de este cua-
dro deben agregarse las observaciones si-
guientes:

a) Los'~ 270.000.00 destinados a sueldos,
serían lo CIue se supone necesario para el fu-
turo una vez realizado íntegramente el es-
quema, y será de aquí done-e se tomarán las
economí LS de los primeros uños, para ayudar
a efecturr Ias instalaciones; este monto se ha
fijado c1e acuerdo con un I;studio muy deta-
llado efectuado para cada instituto por se-
parado

b l Los $ 100.000.00 Ifue constituyen el
aporte de Rentas Generales ya existen en su
casi te talidad, puesto que allí están incluídos
los recursos que actualmente atienden los
servicios que ya existen e 1 la Facultad y que
pasar- in a los nuevos De partamentos, recur-
sos qne alcanzan a Si 70. '140.00 según el pre·
SUplHsto vigente, o a $ 77.040.00 según un
preSIJpuesto ya elevado )OT el Poder Ejecuti-
vo, de manera que el au mento que realmente
se pide a Rentas Generales sería de pesos
29. 21tO.00 o de $ 22.350.00 respectivamente
respecto a uno u otro presupuesto.

Fara terminar esta exposición de motivos
puede ser conveniente subrayar la forma en
que se ha encarado el gobierno del nuevo con-
glomerado de Institutos. El objeto que se ha
tenido en la mente ~la sido permitir que los
organismos que ec ntribuyen a su financia-
ción tengan una intervención adecuada, aun-
que respetando cuidadosamente la autonomía
universitaria.

Es así que el Decano y Consejo Directivo

(*) El cuadrofigura al final de la página anterior.

de la Facultad tienen las funciones resoluti-
vas del gobierno de los Departamentos. pero
se han tenido mHy en cuenta las ventajas de
una eficaz colaboración de las entidades in-
teresadas que se hará efectiva a través de la
Comisión Colaboradora, cuya integración y
cometido se establecen detalladamente, man-
teniendo en esa forma una vinculación estre-
cha de la Facultad con las actividades del
país. Esta Comisión intervendrá en la' distri-
hución de recursos y' en el establecimiento
del programa de la investigación aplicada
que se crea conveniente para los intereses ge-
nerales del país, no teniendo ninguna inter-
vención, dectr lo es casi redundancia, en lo
que se refiere a la enseñanza allí impartida.

ANTEPROYECTO DE LEY FORMULADO POR EL
CONSEJO UNIVERS,ITARIO

En el ant eproyecto de ley sobre los Insti-
tutos de la Facultad de Ingeniería, el Con-
sejo Universitario ha agrupado todas aquellas
disposiciones que, dentro del sistema insti-
tucional vi gente requieren para su vigencia
efectiva la sanción del legislador. Como pue-
de comprobarse comparando este proyecto
con el que elaboró la Facultad de Ingeniería,
se ha respetado en su casi totalidad la fór-
mula elalorada en aquel Instituto, habién-
dose inch rído simples modificaciones de de-
talles con importanci.a secundaria dentro del
contexto I~eneral del proyecto.

El ante proyecto de ley relativo a los men-
cionados Institutos que la Universidad pa-
trocina .mte el Poder Ejecutivo es el si-
guiente:

ANTEPROYECTO DE LEY

Articulo L." Créase un fondo de sosteni-
miento de los Institutos de la Facultad de
Ingenie! ía, que se extraerá de los siguientes
recursos:

A) Una contribución anual de Rentas Ge-
nerales de $ 100.000.00 (cien mil pesos).

B) La contribución anual que se indica
a continuación de las siguientes entidades
que ejercen la acción industrial y comercial
del Estado: TJ. T. E. s 25.000.00, A.N.C.A.P.
$ 25.000.00, Administración Nacional de
Puertos 15 _000.00, Frigorífico Nacional
$ 15.000.00, Banco de la República pesos
10.000.00, Banco de Seguros del Estado
$ 10.000.00 y Banco Hipotecario del Uru-
guay $ 10.000.00.

C) El producido de un impuesto del 2
por mil sobre el costo, con exclusión del te-
rreno, de los edificios de carácter privado
que se conutruyan dentro del Departamento
de Montevideo y de las capitales de los De-
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partamentos del interior. Este impuesto se
percibirá en forma de timbre que se aplicará
al presentarse los planos en los Municipios
respectivos.

D) El p.roducido de un impuesto del 2
por mil sobre el costo de las obras públicas
contratadas por particulares que realicen los
Poderes Púhlicos inclusive los Entes Autó-
nomos y los Municipios, y que será deducido
al realizarse la liquidación definitiva.

E) El producido de un aumento de un
cuarto por mil (0.25 %0) en la tasa del im-
puesto sustitutivo de herencia que grava a
las Sociedades Anónimas de acuerdo con la
ley del 16 de Julio de 1910 y sus modifica-
ciones posteriores y que se percibirá conjun-
tamente con el gravámen actual.

F) Una contribución de la Inspección
General de Minas que comprende el total
recaudado por ésta por concepto de cánones
de producción (Art. 44 del Código de Mine-
ría), recurso destinado, entre otros, por este
Código (Art. 55) a Laboratorios de investi-
gación especializados en industria minera.

G) El producido de los proventos que se
perciban por conceptos de asesoramientos,
estudios, investigaciones, ensayos, etc., que
realicen los Institutos por cuenta de entida-
des públicas o privadas.

H) El producido de las donaciones y le-
gados que se obtengan en favor de los' De-
partamentos que se crean.

1) Los intereses que puedan devengar los
fondos de los Departamentos que se crean.

Art. 2.° Los Institutos de la Facultad de
Ingeniería desempeñarán la función de La-
horatorios nacionales oficiales para:

I.") -Los ensayos de los materiales, má-
quinas, aparatos, instrumentos y demás ele-
mentos en la parte comprendida dentro de
sus funciones propias.

2.°) El control periódico que establezcan
las leyes, decretos u ordenanzas vigentes so-
hre las características y el grado de seguri-
dad necesario que deban o pretendan poseer
los materiales y aparatos para venta al pú-
blico en la parte comprendida dentro de las
funciones normales de los Departamentos
que se crean.

3.°) El contraste de los instrumentos para
medidas eléctricas y físicas de los patrones
secundarios de las mismas.

Art. 3.° El producido de los recursos que
se establece en el artículo 12 se destinará, en
primer término, a cubrir las partidas para
sueldos de los Departamentos que se crean,
de acuerdo con lo que determine el Presu-
puesto General de Gastos.

4.10 Die
D E
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El remanente se destinará a gastos de fun-
cionamiento y de instalación o ampliaciones
de los Institutos en la forma que resuelva el
Consejo Directivo a propuesta de la Comi-
sión Colaboradora.

No obstante, de este remanente podrá des-
tinarse hasta un 50 70 de su monto.

a) Para el pago de becas internas o en
el extranjero destinadas al personal de los
Departamentos, estudiantes u otras personas
que se dediquen por ese medio, al perfeccio-
namiento de los conocimientos que aplicarán
en las actividades de los Institutos.

b) Para contratación de servicios reque-
ridos por el funcionamiento de los Institutos.

Art. 4.° Las economías que resulten de
los cargos presupuestados vacantes o por las
deducciones de cualquier clase totales o par-
ciales de los funcionarios en ejercicio, pasa-
rán a reforzar las partidas destinadas a fun-
cionamiento e instalaciones de los Departa-
mentos.

Art. 5.° Las economías anuales que pu-
dieran resultar en el funcionamiento de los
Departamentos pasarán a reforzar el fondo
de los mismos.

Art. 6." Modificase el Presupuesto vigen-
te de la Facultad de Ingeniería y Rama Ane-
xas, el que quedará en la siguiente forma:

(Sigue aquí un detalle idéntico al que fi-
gura en el Art. 16 del Proyecto elevado por
la Facultad de Ingeniería, cuyo monto total
asciende a $ 213.720.00).

Art. 7." El personal de los Departamen-
tos, será de carácter docente o administra-
tivo; será personal docente, los Directores,
los Jefes de Laboratorios, los Ayudantes y
los Preparadores.

Art. 8." Los puestos de Director de Insti-
tuto de Jefe de Laboratorio tendrán el ca-
rácter de «Full-time».

Art. 9." La violación de lo establecido en
el artículo anterior aparejará la cesantía del
que hubiera incurrido en esta falta.

Art. 10. Los cargos que se crean por esta
ley en los Departamentos, se irán llenando
paulatinamente sólo en la medida que la ne-
cesidad de los mismos lo exija y siempre que
existan personas capaces de desempeñarlos
eficazmente.

Art. 1l. El Poder Ejecutivo reglamentará
la presente ley.

Aprovecho la oportunidad para saludar al
señor Ministro con mi consideración más dis-
tinguida.

JOSE PEDRO VARELA,
Rector.

FELIPE GIL,
Secretario General.


